
 
 
 
 
 
INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
CODERE S.A. RELATIVO A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES DE CODERE S.A., QUE SE SOMETE A LA 
CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS A CELEBRAR EL 10 DE MAYO DE 2012 EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, O EL 11 DE MAYO DE 2012 EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA. 
 
El presente Informe se formula por el Consejo de Administración de Codere S.A., 
previa propuesta formulada por el Comité de Gobierno Corporativo en cumplimiento de 
la competencia que le otorga el artículo 16.2.l) del Reglamento del Consejo de 
Administración de Codere S.A., y de conformidad con la obligación establecida en el 
artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital, en virtud del cual, los Administradores 
deberán redactar un informe escrito con la justificación de las modificaciones que se 
proponen en los Estatutos Sociales. 
 
Asimismo, el Código Unificado de Buen Gobierno Corporativo, establece como 
recomendación que cuando se trate de una propuesta de modificación de Estatutos, se 
presenten a la Junta General, para su votación por separado, cada artículo o grupo de 
artículos que sean sustancialmente independientes, estando esta obligación recogida en 
el artículo 24.3 del Reglamento de Junta General de Codere S.A. 
 
En consecuencia, el presente Informe justificará cada una de las modificaciones de 
Estatutos propuestas, atendiendo a la homogeneidad en cada uno de los grupos de 
artículos que se proponen modificar. 
 
I.- Justificación de la modificación del artículo 3 de los Estatutos Sociales. 
 
La modificación propuesta deriva fundamentalmente de la adaptación de los Estatutos 
sociales al Real Decreto Ley 9/2012 de 16 de marzo, de simplificación de las 
obligaciones de información y documentación de fusiones y escisiones de sociedades de 
capital. Se responde así a la conveniencia de actualizar el texto para completar y aclarar 
la regulación de la cuestión de la web corporativa de las sociedades, introducida 
mediante los artículos 11 bis, 11 ter y 11 quáter. 
 
Redacción actual del artículo 3 de los Estatutos Sociales: 
 

“ARTICULO 3º.- La sociedad, que tendrá su domicilio en la Avenida Bruselas 
número 26, en el término municipal de Alcobendas, en la provincia de Madrid, 
podrá crear las delegaciones y oficinas que estime procedente tanto en el 
territorio nacional como en el extranjero.  
El órgano de administración queda facultado para acordar la creación, 
supresión o el traslado de las sucursales, delegaciones, agencias y 
representaciones que estime conveniente, así como para trasladar el domicilio 
social dentro del mismo término municipal”.  
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Redacción que se propone para el artículo 3 de los Estatutos Sociales: 

 
“ARTICULO 3º.- La sociedad, que tendrá su domicilio en la Avenida Bruselas 
número 26, en el término municipal de Alcobendas, en la provincia de Madrid, 
podrá crear las delegaciones y oficinas que estime procedente tanto en el 
territorio nacional como en el extranjero.  
El órgano de administración queda facultado para acordar la creación, 
supresión o el traslado de las sucursales, delegaciones, agencias y 
representaciones que estime conveniente, así como para trasladar el domicilio 
social dentro del mismo término municipal. 
La modificación, supresión y el traslado de la página web corporativa de la 
Sociedad podrán ser acordados por el Consejo de Administración de acuerdo 
con la Ley”. 

 
II.- Justificación de la modificación del artículo 16 de los Estatutos Sociales. 
 
La Ley 25/2011 de 1 de agosto de reforma parcial de la Ley de Sociedades de Capital, y 
de incorporación de la Directiva 2007/36/CE del Parlamento Europeo y Consejo, de 11 
de julio, sobre el ejercicio de determinados derechos de los accionistas de sociedades 
cotizadas, modifica en aras a reducir los costes de las empresas y fomentar la inversión 
y la creación de empleo, la forma de convocatoria de la junta general de socios, 
introduciéndose el artículo 516 denominado “Publicidad de la convocatoria”. 
 
Dicho artículo, establece para las sociedades cotizadas la obligación de anunciar la 
convocatoria de su junta general, garantizando que el acceso a la información sea rápido 
y no discriminatorio entre todos los accionistas, y obliga en su apartado 2 a que la 
difusión del anuncio de convocatoria se haga utilizando al menos los siguientes medios: 
 
 a) El “Boletín Oficial del Registro Mercantil” o uno de los diarios de mayor 
circulación en España. 
 b) La página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
 c) La página web de la sociedad convocante. 
 
Asimismo el artículo 519 del mismo texto legal, incluye el derecho que asiste a los 
accionistas titulares de al menos un 5% del capital social de formular propuestas sobre 
los puntos del orden del día y acota a la Junta General Ordinaria, el derecho a solicitar la 
inclusión de puntos en el orden del día. 
 
En consecuencia, procede adaptar el artículo 16 de los Estatutos Sociales, a fin de que 
no existan discrepancias con la nueva regulación aludida. 
 
Redacción actual artículo 16 de los Estatutos Sociales: 
 
 “ARTICULO 16º.- Las convocatorias para las Juntas Generales se harán por el 
órgano de administración, por lo menos con un mes de antelación a la fecha en que 
deba celebrarse la Junta, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro  
 



 
 

 
Mercantil y en la página web de la sociedad o, en el caso de que no exista, en uno de 
los diarios de mayor circulación en la provincia en que esté situado el domicilio social. 
El anuncio expresará el carácter de Ordinaria o Extraordinaria, la fecha, lugar y 
objeto de la reunión, expresándose todos los asuntos que han de tratarse y, cuando así 
lo exija la Ley, el derecho de los accionistas a examinar en el domicilio social los 
documentos que vayan a ser sometidos a la aprobación de la Junta y, en su caso, a 
obtener de forma gratuita e inmediata, los informes técnicos establecidos en la Ley. 
Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta 
en segunda convocatoria. Entre la primera y la segunda convocatoria deberá mediar 
un plazo de, al menos, veinticuatro horas.  
Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una junta 
general incluyendo uno o más puntos del orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio 
social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El 
complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación a la 
fecha establecida para la reunión de la junta. 
Deberá, igualmente, convocarse la Junta General Extraordinaria cuando lo soliciten 
un número de accionistas que representen, como mínimo, un cinco por ciento del 
capital social, y en la solicitud expresen los asuntos a tratar en la Junta procediendo en 
la forma determinada en la Ley de Sociedades de Capital.  
Lo dispuesto en este artículo quedará sin efecto cuando la Ley exija requisitos distintos 
para las Juntas que traten de asuntos determinados, en cuyo caso se estará a lo 
específicamente establecido. 
Cuando deban tomarse acuerdos que afecten a diversas clases de acciones, a solo una 
parte de acciones de la misma clase o a las acciones sin voto se cumplirán los 
requisitos que la Ley establece para estos casos. 
 
Redacción que se propone para el artículo 16 de los Estatutos Sociales: 
 
“ARTICULO 16º.- Las convocatorias para las Juntas Generales se harán por el 
órgano de administración, por lo menos con un mes de antelación a la fecha en que 
deba celebrarse la Junta. La difusión del anuncio de convocatoria se hará utilizando al 
menos, los siguientes medios: 

a) El “Boletín Oficial del Registro Mercantil” o uno de los diarios de mayor 
circulación en España. 

 b) La página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
 c) La página web corporativa de la sociedad convocante. 
 
El anuncio expresará el carácter de Ordinaria o Extraordinaria, la fecha, lugar y 
objeto de la reunión, expresándose todos los asuntos que han de tratarse y, cuando así 
lo exija la Ley, el derecho de los accionistas a examinar en el domicilio social los 
documentos que vayan a ser sometidos a la aprobación de la Junta y, en su caso, a 
obtener de forma gratuita e inmediata, los informes técnicos establecidos en la Ley. 
Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta 
en segunda convocatoria. Entre la primera y la segunda convocatoria deberá mediar 
un plazo de, al menos, veinticuatro horas.  



 
 
 

Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una junta 
general ordinaria incluyendo uno o más puntos del orden del día siempre que los 
nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta 
de acuerdo justificada. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria 
deberá publicarse con quince días de antelación a la fecha establecida para la reunión 
de la junta.  
Asimismo, los accionistas que representen al menos el cinco por ciento del capital 
social podrán en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden 
del día de la junta convocada, en los términos establecidos por la ley. 
Deberá, igualmente, convocarse la Junta General Extraordinaria cuando lo soliciten 
un número de accionistas que representen, como mínimo, un cinco por ciento del 
capital social, y en la solicitud expresen los asuntos a tratar en la Junta procediendo en 
la forma determinada en la Ley de Sociedades de Capital.  
Lo dispuesto en este artículo quedará sin efecto cuando la Ley exija requisitos distintos 
para las Juntas que traten de asuntos determinados, en cuyo caso se estará a lo 
específicamente establecido. 
Cuando deban tomarse acuerdos que afecten a diversas clases de acciones, a solo una 
parte de acciones de la misma clase o a las acciones sin voto se cumplirán los 
requisitos que la Ley establece para estos casos. 
 
III.- Justificación de la modificación del artículo 24 de los Estatutos Sociales. 
 
La modificación del artículo indicado, supone la adaptación al texto legal de los 
artículos 246.2 y 247.2 de la Ley de Sociedades de Capital, modificada por la Ley nº 
25/2011, y ello en relación con la convocatoria del Consejo de Administración y su 
constitución, incluyéndose la posibilidad de convocar el Consejo por administradores 
que constituyan al menos un tercio de sus miembros y eliminándose la necesaria 
concurrencia de “la mitad más uno de sus componentes”, y sustituyéndose por “la 
mayoría de los vocales”. 
 
Asimismo, aprovechando la modificación del artículo comentado, cambiar el apartado 
5.a) del mismo, acomodando la asignación fija anual que como retribución corresponde 
a cada Consejero, a las variaciones experimentadas por el Índice General de Precios al 
Consumo desde la fecha en que se modificó este apartado por última vez. 
 
Redacción actual artículo 24 de los Estatutos Sociales: 
 

ARTÍCULO 24º.- 1.- La Sociedad será regida y administrada por un Consejo de 
Administración, compuesto por un número de miembros no inferior a cuatro ni 
superior a quince, elegidos por la Junta General.  Podrán ser personas físicas o 
jurídicas. 
2.- El Consejo de Administración elegirá de entre los Consejeros un Presidente 
y, si lo estima oportuno, uno o varios Vicepresidentes que lo sustituyan, por el  



 
 

orden que establezca el propio Consejo, en casos de ausencia o enfermedad. 
Asimismo, nombrará un Secretario y, si lo considera conveniente, un 
Vicesecretario, que podrán ser o no miembros del Consejo de Administración, 
no teniendo, en este último caso, derecho a voto. En defecto o ausencia del 
Secretario y del Vicesecretario ejercerá sus funciones la persona que designe el 
Presidente o quien le sustituya. 
3.- Los Consejeros ejercerán sus funciones durante el plazo de seis años, 
pudiendo ser reelegidos para nuevos mandatos de igual duración. 
4.- No podrán ser Consejeros ni representar a Consejeros que sean personas 
jurídicas aquellas personas a quienes afecte alguna causa de incompatibilidad, 
inhabilitación, incapacidad o prohibición legalmente establecida de cualquier 
ámbito territorial que afecte a la Compañía, tanto de carácter general como 
aquéllas aplicables en razón del objeto y actividades de la Sociedad. 
5.- El cargo de Consejero será retribuido. La retribución comprenderá los tres 
conceptos siguientes: 
a) Una asignación fija anual a cada Consejero de treinta mil ciento veinte 
euros (30.120.-€). 
b) Una asignación en función de la asistencia a las reuniones del Consejo 
de Administración. En el caso de asistencia personal a las reuniones del 
Consejo, cada Consejero percibirá una cantidad que será fijada por el Consejo 
pero que no podrá ser superior a tres mil doce euros (3.012 €) por reunión. 
c) Las asignaciones que, en su caso, se atribuyan por el Consejo de 
Administración en atención a las funciones o actividades realizadas por los 
Consejeros en el ámbito de las actuaciones del Consejo y sus Comités. 
El importe total de estas asignaciones no podrá exceder, en cómputo anual, del 
importe total correspondiente al conjunto de los Consejeros por los conceptos a 
que se refieren las letras a) y b) anteriores. 
El Consejo establecerá las funciones o tareas específicas cuyo desempeño dará 
lugar a la percepción de estas asignaciones y su importe. De las asignaciones 
que, en su caso, se acuerden, se dará cuenta detallada a la Junta general de 
Accionistas en el Informe Anual de Política de Retribuciones. 
El importe de la remuneración a que se refieren los apartados (a) a (c) 
anteriores se acomodará de forma automática y anualmente, en más o en 
menos, a las variaciones que, al alza o a la baja, experimente el Índice General 
de Precios al Consumo que publica el Instituto Nacional de Estadística. 
6.- Las percepciones previstas en este artículo serán compatibles e 
independientes de los sueldos, retribuciones, indemnizaciones, pensiones, 
opciones sobre acciones, sistemas de remuneración que estén referenciados al 
valor de las acciones o compensaciones de cualquier clase establecidos con 
carácter general o singular para aquellos Consejeros que presten servicios de 
carácter ejecutivo o profesional para la Sociedad  cualquiera que sea la 
naturaleza de su relación con aquélla, ya sea laboral –común o especial de alta 
dirección-, mercantil o de arrendamiento de servicios, relaciones que serán 
compatibles con la condición de  miembro del Consejo de Administración. 
7.- El devengo de la retribución se entenderá por meses vencidos, de tal forma 
que la retribución de cada Consejero será proporcional al tiempo que dicho 
consejero haya ejercido su cargo durante el año. 
 



 
 

8.- El Consejo de Administración de la Sociedad deberá elaborar un informe 
anual sobre las remuneraciones de sus consejeros, que incluirá información, 
completa, clara y comprensible sobre la política de remuneraciones de la 
Sociedad aprobada por el Consejo para el año en curso, así como en su caso, la 
prevista para años futuros. Incluirá también un resumen global de cómo se 
aplicó la política de retribuciones durante el ejercicio, así como el detalle de las 
retribuciones individuales devengadas por cada uno de los consejeros. El 
informe aprobado por el Consejo se difundirá y someterá a votación, con 
carácter consultivo y como punto separado del orden del día, a la Junta General 
de accionistas. 
9.- La Sociedad podrá contratar un seguro de responsabilidad civil para sus 
Consejeros. 
10.- El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia que los intereses 
de la Sociedad lo requieran, en los días que él mismo acuerde y, a juicio del 
Presidente, a quién corresponde la facultad de convocarlo, cuando éste lo crea 
oportuno. También deberá convocarse, en un plazo máximo de quince días, 
cuando lo pida por escrito la tercera parte, al menos, de los Consejeros.  
11.- Las convocatorias se cursarán por carta, telegrama, telefax o correo 
electrónico, dirigidos personalmente a cada consejero, con una antelación 
mínima de cinco días a la fecha de la reunión.  No obstante, cuando, a juicio del 
Presidente, circunstancias excepcionales así lo exijan, se podrá convocar el 
Consejo, por teléfono, fax o correo electrónico, sin observar el plazo de 
preaviso anteriormente mencionado. 
12.- La válida constitución del Consejo requerirá la asistencia de la mitad más 
uno de sus componentes, entre presentes y representados. 
13.- Los Consejeros podrán delegar por escrito su asistencia y voto en cualquier 
otro consejero. 
14.- Los acuerdos del Consejo, salvo aquellos para los que la Ley exija mayoría 
reforzada, se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los Consejeros, 
presentes y representados, y se reflejarán en la correspondiente Acta.   
15.- Los Consejeros tendrán acceso en cualquier momento, por sí o por 
personas suficientemente apoderadas, a la contabilidad social para su propia 
información. 
16.- El Consejo de Administración regulará su funcionamiento, aceptará la 
dimisión de los Consejeros y si se produjesen vacantes durante el plazo para el 
que fueron nombrados sus miembros, designará entre los accionistas las 
personas que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta General. 
17.- El Consejo se reunirá de ordinario en el domicilio social, si bien podrá 
reunirse en otro lugar o lugares, en el municipio del domicilio social, o fuera de 
él, en España o en extranjero. 
El Consejo podrá igualmente celebrarse en varios lugares conectados por 
sistemas de audioconferencia, videoconferencia u otros medios de comunicación 
a distancia según vaya avanzado el estado de la técnica, que permitan el 
reconocimiento e identificación de los asistentes, la permanente comunicación 
entre los concurrentes, con independencia del lugar en el que se encuentren, así 
como la intervención y la emisión del voto. Los asistentes a cualesquiera de los 
lugares mencionados se entenderán, a todos los efectos, como asistentes a la  
 



 
 
 

reunión del Consejo de Administración de que se trate. La reunión se entenderá 
celebrada en el lugar donde se encuentre el Presidente 
Adicionalmente, si ningún miembro del Consejo de Administración se opusiera a 
ello, podrán celebrarse votaciones por escrito y sin sesión. En este caso, los 
consejeros podrán realizar sus votos y las consideraciones que deseen hacer 
constar en el acta por correo electrónico o por cualquier otro medio. 

 
Redacción que se propone para el artículo 24 de los Estatutos Sociales: 
 

“ARTÍCULO 24º.- 1.- La Sociedad será regida y administrada por un Consejo 
de Administración, compuesto por un número de miembros no inferior a cuatro 
ni superior a quince, elegidos por la Junta General.  Podrán ser personas físicas 
o jurídicas. 
2.- El Consejo de Administración elegirá de entre los Consejeros un Presidente 
y, si lo estima oportuno, uno o varios Vicepresidentes que lo sustituyan, por el 
orden que establezca el propio Consejo, en casos de ausencia o enfermedad. 
Asimismo, nombrará un Secretario y, si lo considera conveniente, un 
Vicesecretario, que podrán ser o no miembros del Consejo de Administración, 
no teniendo, en este último caso, derecho a voto. En defecto o ausencia del 
Secretario y del Vicesecretario ejercerá sus funciones la persona que designe el 
Presidente o quien le sustituya. 
3.- Los Consejeros ejercerán sus funciones durante el plazo de seis años, 
pudiendo ser reelegidos para nuevos mandatos de igual duración. 
4.- No podrán ser Consejeros ni representar a Consejeros que sean personas 
jurídicas aquellas personas a quienes afecte alguna causa de incompatibilidad, 
inhabilitación, incapacidad o prohibición legalmente establecida de cualquier 
ámbito territorial que afecte a la Compañía, tanto de carácter general como 
aquéllas aplicables en razón del objeto y actividades de la Sociedad. 
5.- El cargo de Consejero será retribuido. La retribución comprenderá los tres 
conceptos siguientes: 
a) Una asignación fija anual a cada Consejero de treinta y un mil ochenta y tres 
euros con ochenta y cuatro céntimos (31.083’84.-€). 
b) Una asignación en función de la asistencia a las reuniones del Consejo de 
Administración. En el caso de asistencia personal a las reuniones del Consejo, 
cada Consejero percibirá una cantidad que será fijada por el Consejo pero que 
no podrá ser superior a tres mil doce euros (3.012 €) por reunión. 
c) Las asignaciones que, en su caso, se atribuyan por el Consejo de 
Administración en atención a las funciones o actividades realizadas por los 
Consejeros en el ámbito de las actuaciones del Consejo y sus Comités. 
El importe total de estas asignaciones no podrá exceder, en cómputo anual, del 
importe total correspondiente al conjunto de los Consejeros por los conceptos a 
que se refieren las letras a) y b) anteriores. 
El Consejo establecerá las funciones o tareas específicas cuyo desempeño dará 
lugar a la percepción de estas asignaciones y su importe. De las asignaciones 
que, en su caso, se acuerden, se dará cuenta detallada a la Junta general de 
Accionistas en el Informe Anual de Política de Retribuciones. 
 



 
 
 

El importe de la remuneración a que se refieren los apartados (a) a (c) 
anteriores se acomodará de forma automática y anualmente, en más o en 
menos, a las variaciones que, al alza o a la baja, experimente el Índice General 
de Precios al Consumo que publica el Instituto Nacional de Estadística. 
6.- Las percepciones previstas en este artículo serán compatibles e 
independientes de los sueldos, retribuciones, indemnizaciones, pensiones, 
opciones sobre acciones, sistemas de remuneración que estén referenciados al 
valor de las acciones o compensaciones de cualquier clase establecidos con 
carácter general o singular para aquellos Consejeros que presten servicios de 
carácter ejecutivo o profesional para la Sociedad  cualquiera que sea la 
naturaleza de su relación con aquélla, ya sea laboral –común o especial de alta 
dirección-, mercantil o de arrendamiento de servicios, relaciones que serán 
compatibles con la condición de  miembro del Consejo de Administración. 
7.- El devengo de la retribución se entenderá por meses vencidos, de tal forma 
que la retribución de cada Consejero será proporcional al tiempo que dicho 
consejero haya ejercido su cargo durante el año. 
8.- El Consejo de Administración de la Sociedad deberá elaborar un informe 
anual sobre las remuneraciones de sus consejeros, que incluirá información, 
completa, clara y comprensible sobre la política de remuneraciones de la 
Sociedad aprobada por el Consejo para el año en curso, así como en su caso, la 
prevista para años futuros. Incluirá también un resumen global de cómo se 
aplicó la política de retribuciones durante el ejercicio, así como el detalle de las 
retribuciones individuales devengadas por cada uno de los consejeros. El 
informe aprobado por el Consejo se difundirá y someterá a votación, con 
carácter consultivo y como punto separado del orden del día, a la Junta General 
de accionistas. 
9.- La Sociedad podrá contratar un seguro de responsabilidad civil para sus 
Consejeros. 
10.- El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia que los intereses 
de la Sociedad lo requieran, en los días que él mismo acuerde y, a juicio del 
Presidente, a quién corresponde la facultad de convocarlo, cuando éste lo crea 
oportuno. También deberá convocarse, en un plazo máximo de quince días, 
cuando lo pida por escrito la tercera parte, al menos, de los Consejeros. 
Asimismo, administradores que constituyan al menos un tercio de los miembros 
del consejo, podrán convocarlo, indicando el orden del día, para su celebración 
en la localidad donde radique el domicilio social, si, previa petición al 
Presidente, éste sin causa justificada no hubiera hecho la convocatoria en el 
plazo de un mes. 
11.- Las convocatorias se cursarán por carta, telegrama, telefax o correo 
electrónico, dirigidos personalmente a cada consejero, con una antelación 
mínima de cinco días a la fecha de la reunión.  No obstante, cuando, a juicio del 
Presidente, circunstancias excepcionales así lo exijan, se podrá convocar el 
Consejo, por teléfono, fax o correo electrónico, sin observar el plazo de 
preaviso anteriormente mencionado. 
12.- La válida constitución del Consejo requerirá la asistencia de la mayoría de 
sus componentes, entre presentes y representados. 

 
 



 
 
 

13.- Los Consejeros podrán delegar por escrito su asistencia y voto en cualquier 
otro consejero. 
14.- Los acuerdos del Consejo, salvo aquellos para los que la Ley exija mayoría 
reforzada, se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los Consejeros, 
presentes y representados, y se reflejarán en la correspondiente Acta.   
15.- Los Consejeros tendrán acceso en cualquier momento, por sí o por 
personas suficientemente apoderadas, a la contabilidad social para su propia 
información. 
16.- El Consejo de Administración regulará su funcionamiento, aceptará la 
dimisión de los Consejeros y si se produjesen vacantes durante el plazo para el 
que fueron nombrados sus miembros, designará entre los accionistas las 
personas que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta General. 
17.- El Consejo se reunirá de ordinario en el domicilio social, si bien podrá 
reunirse en otro lugar o lugares, en el municipio del domicilio social, o fuera de 
él, en España o en extranjero. 
El Consejo podrá igualmente celebrarse en varios lugares conectados por 
sistemas de audioconferencia, videoconferencia u otros medios de comunicación 
a distancia según vaya avanzado el estado de la técnica, que permitan el 
reconocimiento e identificación de los asistentes, la permanente comunicación 
entre los concurrentes, con independencia del lugar en el que se encuentren, así 
como la intervención y la emisión del voto. Los asistentes a cualesquiera de los 
lugares mencionados se entenderán, a todos los efectos, como asistentes a la 
reunión del Consejo de Administración de que se trate. La reunión se entenderá 
celebrada en el lugar donde se encuentre el Presidente 
Adicionalmente, si ningún miembro del Consejo de Administración se opusiera a 
ello, podrán celebrarse votaciones por escrito y sin sesión. En este caso, los 
consejeros podrán realizar sus votos y las consideraciones que deseen hacer 
constar en el acta por correo electrónico o por cualquier otro medio”. 

 
IV.- Justificación de la modificación del artículo 28 de los Estatutos Sociales. 
 
La modificación del artículo indicado, supone la adaptación a la nueva numeración de la 
Ley de Sociedades de Capital, introducida por Ley 25/2011. 
  
Redacción actual artículo 28 de los Estatutos Sociales: 
 

ARTÍCULO 28º.- El órgano de administración deberá formalizar, dentro del 
plazo legal, las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el informe de 
gestión consolidados. Esta documentación una vez revisada por los Auditores 
de Cuentas se presentará, junto con el informe de éstos, en su caso, a la Junta 
General Ordinaria. 
Las cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, 
un estado de flujos de efectivo y la memoria.  Estos documentos deberán ser 
redactados con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
y de los resultados de la Sociedad de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Sociedades de Capital y el Código de Comercio. La memoria completará,  



 
 

 
ampliará y comentará el contenido de los otros documentos que integran las 
cuentas anuales. 
Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser firmados por todos los 
Administradores. 
A partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier accionista podrá 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como, en su caso, el informe 
de gestión y el informe de los Auditores de Cuentas, haciéndose mención de este 
hecho en la convocatoria de la Junta. El informe de gestión contendrá, en su 
caso, en una sección separada, el informe de gobierno corporativo señalado en 
el artículo 526 de la Ley de Sociedades de Capital y artículo 61 bis de la Ley de 
Mercado de Valores”. 

 
Redacción que se propone para el artículo 28 de los Estatutos Sociales: 
 

ARTÍCULO 28º.- El órgano de administración deberá formalizar, dentro del 
plazo legal, las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el informe de 
gestión consolidados. Esta documentación una vez revisada por los Auditores 
de Cuentas se presentará, junto con el informe de éstos, en su caso, a la Junta 
General Ordinaria. 
Las cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, 
un estado de flujos de efectivo y la memoria.  Estos documentos deberán ser 
redactados con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
y de los resultados de la Sociedad de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Sociedades de Capital y el Código de Comercio. La memoria completará, 
ampliará y comentará el contenido de los otros documentos que integran las 
cuentas anuales. 
Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser firmados por todos los 
Administradores. 
A partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier accionista podrá 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como, en su caso, el informe 
de gestión y el informe de los Auditores de Cuentas, haciéndose mención de este 
hecho en la convocatoria de la Junta. El informe de gestión contendrá, en su 
caso, en una sección separada, el informe de gobierno corporativo señalado en 
el artículo 538 de la Ley de Sociedades de Capital y artículo 61 bis de la Ley de 
Mercado de Valores”. 

 
 


